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Al contestar por favor cite el siguiente radicado  

Radicado No: 20224000029881 

 

Bogotá, D.C., 2022-07-29 

 
Señor 
KELVIN SUERO  
Representante Grupo BID en Colombia (a.i.) 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 19 
Bogotá D.C.- Colombia 
kelvins@iadb.org 
 
ASUNTO: Priorización Cooperación Técnica No Reembolsable “UK Sustainable Infraestructure Program - 
UKSIP” 
 
Estimado Kelvin,     
 
Por medio de la presente y a petición del Ministerio de Minas y Energía nos permitimos priorizar la solicitud de 
cooperación técnica no reembolsable “UK Sustainable Infraestructure Program - UKSIP” que tiene como 
objetivo principal reducir los plazos de desarrollo de las actividades ligadas a los objetivos que propone la 
transición energética en el país. 
 
Esta iniciativa contribuye a los compromisos adquiridos por el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto 
por Colombia, Pacto por la Equidad”, específicamente con el pacto transversal VIII “Calidad y eficiencia de 
servicios públicos” dado que  el país está comprometido con promover la competitividad de los servicios de 
energía, pues habilitan casi todas las actividades productivas y sociales que realizan las familias y las 
empresas, y permiten llevar una vida saludable y de calidad. Es preciso señalar que hoy Colombia enfrenta 
grandes retos en eficiencia, calidad y costo de sus servicios públicos que se incrementan con las medidas 
declaradas a causa de la Pandemia Covid-19. 
 
Igualmente, la cooperación se alinea con el compromiso por parte del Estado, de promoción de fuentes no 
convencionales de energía, principalmente de carácter renovable. Para esto, se requiere fomentar los estudios 
en proyectos con fuentes no convencionales de energía renovable (FNCER), así como las recomendaciones 
sobre instrumentos de política para asegurar la expansión de las energías renovables y tecnologías de 
eficiencia energética, lo cual, se alinea con el CONPES 4075 de 2022 sobre política de transición energética, 
que permita facilitar el acceso a financiamiento, en condiciones competitivas y descentralización de mercado. 
 
Por otro lado, una consideración muy importante, es que esta línea recae en los intereses del Gobierno 
Nacional y del sector con principios de sostenibilidad; para avanzar hacia la reducción de la dependencia en 
fuentes convencionales para la generación de energía en el país. Este interés está alineado con dos de las 
prioridades del sector en las líneas de transformación de la matriz energética y desarrollo sostenible del sector 
minero-energético y de cooperación de avanzar hacia la transformación de la matriz energética.  
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Vemos además que esta cooperación contribuirá a los Objetivos de Desarrollo Sostenible –ODS- en particular, 

al ODS 7 “Energía asequible y no contaminante” específicamente a las metas 7.a “De aquí a 2030, aumentar la 

cooperación internacional para facilitar el acceso a la investigación y la tecnología relativas a la energía limpia, 

incluidas las fuentes renovables, la eficiencia energética y las tecnologías avanzadas y menos contaminantes 

de combustibles fósiles, y promover la inversión en infraestructura energética y tecnologías limpias” y 7.b “De 

aquí a 2030, ampliar la infraestructura y mejorar la tecnología para prestar servicios energéticos modernos y 

sostenibles para todos en los países en desarrollo”; y al ODS 13 “Acción por el clima” específicamente a la 

meta 13.2 “Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias y planes nacionales, 

en la medida que promueve el fortalecimiento para la transformación de la matriz energética y para dar 

cumplimiento al logro de las siguientes normas, programas y compromisos nacionales”. 

  
Por último, El proyecto planteado se encuentra alineado dentro del marco de la Estrategia Nacional de 
Cooperación Internacional, ENCI 2019-2022, en la línea C “Conservación y Sostenibilidad Ambiental” y su 
prioridad C.1. “Acciones para la reconversión y el desarrollo de procesos productivos sostenibles en los 
sectores agropecuario, transporte, energía, industria y vivienda”. 
 
De antemano, agradecemos al Banco la consideración de esta solicitud de cooperación técnica, y quedamos 
atentos a su respuesta y/o próximos pasos. Anexamos la solicitud enviada por el Minminas. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ROCIÓ DEL PILAR PACHÓN 
Directora de Gestión de Demanda De Cooperación Internacional  
 
Anexos: solicitud de cooperación técnica Minminas – (3 folios) 
Con copia a: luisher@iadb.org, mfernandan@iadb.org, linavega@apccolombia.gov.co, danielaperezcontratista@apccolombia.gov.co, 
aleydabecharacontratista@apccolombia.gov.co, abernal@minenergia.gov.co, ALEXAPLA@IADB.ORG; ALVAROME@IADB.ORG, 
ALVAROME@IADB.ORG; ggutierrez@minenergia.gov.co  
Proyectó: Daniela Pérez Cano - Contratista 
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